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D E C R E T O D E SU M A G E S T A D I M P E R I A L Y 

EL OMNIPOTENTE É INVENCIBLE NÁrOLEON 

CON EL QUE MANDA INTRODUCIR EN ESP 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL HOMBRES, 

PARA HACERLA FELIZ , CULTA, Y RELIGIOSA, 

SACADO DE LA GAZETA EXTRAORDINARIA DE ERFURD 

DEL 1? DE NOVIEMBRE. 

T . • • • Ó ti 

Entiendo en consideración ( asi habla S. M. I; y Rj)' la obsti
nada resistencia, quehacen los infelices-,: los-bárbaros y los impíos 
Españoles á nuestras invencibles Tropas, enviadas por Nos el om
nipotente y el invencible para hacer felices, cultos y religiosos á 
los naturales y habitantes de aquella Península; la qual resistencia 
merecería y •sin-^dnda.j que- ¿n¡ • castigo , Nos los -.dejásemos y abando
násemos para siempre á su-infelicidad ,• barbarie-, é irreligión: pe
ro que por un efecto de nuestra .benignidad Imperial, y Real que
rernos disimular, valiéndonos al mismo tiempo de todos los medios, 
que nos suministra nuestra inagotable compasión acia la desgraciada 
España; para que , aún en el caso de que no se logren los efec
tos-de la rectitud d-e nuestra intención,, conste a toda! la posteridad, 
que el. Emperador de,los ¡Franceses y;Rey de Italia ha distingui
do á la ingrata España con las demostraciones manos equívocas de 
su amor Imperial y Real; Después de haver Nos consultado aque
llas personas, que por sus luces, política y religión se merecen nues
tra confianza Imperial y Rea l , hemos tenido á bien decretar, co
mo decretamos y mandamos en - virtud de las presentes: 

I. 

. Que pasen á España ciento y cincuenta mil hombres de Infan
tería veterana, bien vestida y mejor armada; de los quales cinquen-
ta mil sean ateístas, otros cinquenta mil caníbales,, y los restantes 
cincuenta mil de las heces mas asquerosas de toda Europa. 
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Que pasen asimismo á España cien mil hombres de Caballería 
todos montados y correspondientemente equipados, de los quales 
cinquenta mil sean impíos de profesión , y los otros cinquenta mil 
hijos de hembras, que no puedan asegurar de que macho han 
concebido. 

I I I . 

En atención á que los Pirineos se han hecho inaccesibles ' por 
la parte de Francia , á causa de vm espantoso terremoto , que ha 
transtorhado el terreno é impide el transiro á nuestras invencibles 
legiones; y que por mar no puede'verificarse su transporte, por 
hallarse parte de nuestras numerosas Esquadras ocupada en realizar 
la conquista de Inglaterra , y el restante en la conquista de la Is-' 
la- de Santo;:Domingo"; mandamos, que'se constsj.'üyftn i jó Globoís 
aerostáticos de • diez mil pies,' de diámetro cada" uno, ' - -> • 

IV. • - <U • f-£í 
- ' 

. Que los-dichos 550 Globos: se fabriquen ytJco-nstrvryan seguri 
los principios de. Montgolfier,; y con dirección del Norte al Sur , ; 

como lo ha executado. Monsieur La Motte du Cabaret. 

V . 
." ' ' 

Que la Ciudad de París y sus arrabales' construya 2 5 Globos, 
1.0 cada Capital de Departamento, y los que falten para eomple-' 
tar el numera loa construirán los Coaliados del Rin.- ~ 

V I . 

Que pana elevar los Globos se/ use privativamente :cM Gá$- Na-
polico (*) con exclusión de qualquier otro. 

(*) El Gas Napolico- se forma: poniendo -en un aparato chimico-ma-
hameíicQ cemzas de Judíos obstinados i y- derramando sobré ellas acido 
herético saturado, de ateico y se desprende un Gas, que se llama iSapolicff 
jpor su inventor Napoleón, 
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VII.-

Que se coloquen los Globos en una línea , que sea paralela á 
1 os Pirineos , desde los. Orientales hasta los Occidentales. 

VI I I . 

Que en un mismo momento se embarque en las Góndolas. de 
los Globos todo el Exército con sus caballos, tiendas, equipages , 
cañones de batir > morteros, balas x bombas ,. pólvora & c 

IX. 

• Qué "en cada Góndola haya sus barómetros y termómetros pa
ra saber su elevación' sobre;• la tierra y el temperamento de la 
atmosfera.. 

X . 

Que en un mismo momento se introduzca el Gas Napolíco en 
todos los Globos , paraque elevándose todos á un mismo tiempo, 
n avegando uniformemente por los ayres y se presenten á un misino 
tiempo á la vista de los, feroces Españoles-

Que en cada Góndola se enarbole una bandera con la si
guiente inscripción, que pueda leerse, á lo menos, á la distancia 
de doce millas : Felicidad r Libertad,. y Religión d los Españoles. 

XII . 

Que. desembarcadas nuestras irresistibles Tropas con todo su tren 
en España , no se atrevan ,. baxo nuestra indignación Imperial y Real, 
á sitiar Zaragoza , Gerona, Valencia , Madrid , &c. ni á pisar el ter
reno donde se hallen Palafox, Castaños,. Reding, Blake , Cuestar, 
&c, por ser estos insurgentes indignos de experimentar nuestra $»* 
tima alianza. Pero dividido- el E'xército en columnas asaltará cor* 
su acostumbrada intrepidez , los pueblos abiertos é indefensos ; los sa
queará , hasta las parrillas y sartenenes; prostituirá hasta las burras 
_y cochinas ¿ ,matará Capellanes, Frayles, viejos , lisiados, mugeres 
y niños para hacerlos felices. 
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XIII. 

Que^ si por estos medios no logran nuestros Exérciros hacer á 
Ja España feliz, culta y religiosa, se reenbarquen en las Góndolas, 
repasen los Pirineos, se buelvan á Francia y nos entreguen todo 
el botin. * ° 

Esta es nuestra voluntad expresada, mandada escrivir y noti
ficar a la Capital de nuestro Imperio, y Capitales de los Depar
tamentos , y de nuestros Coaliados del Rin. Desde nuestro Palacio 
Imperial y Real, Casa Consistorial de Erfurd á 28 de Octubre 
de 1S0S. Napoleón. = De orden de S. M. I. y R. Dionisio La-
gorde. = Pierres Boutifler. = L A.', Le Perillán. = J. J. Moustache. 
-Claudio Brekos, = Bernardo du Titibou. =5 Toussaints Xebacos. 
Revisto = Pontas La Pantoüfle. 1 
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